
                                         
 

 

 
 
                                                                                      
                                      
 
 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

 

  
C-241M/001-17 

 CERTIFICADO 
 
D. Alejandro Jiménez Muñoz, Jefe del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretario de la Mesa de Contratación por designación acordada en la Orden de 10 de mayo de 
2016 de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda (BOCM 03-06-2016) , 
 
 
C E R T I F I C O : Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 

1. DELOITTE, S.L.  
2. GRANT THORNTON, S.L.P.  
3. KPMG AUDITORES, S.L. 
4. OESIA NETWORKS, S.L.  
5. UTE AUREN AUDITORES, SP S.L.P Y RED2RED CONSULTORES S.L.  
6. ERNS&YOUNG, S.L. 
7. GRUPO NC AUDITORES Y ASESORES DE NEGOCIO, S.L.  

 
para concurrir al procedimiento abierto convocado  para la adjudicación del contrato Servicios 
titulado SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE EMPLEO PARA EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE  
VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS Y EVALUACIÓN EXPOST DE OPERACIONES 
CUYOS GASTOS VAYAN A CERTIFICARSE EN  EL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO 
JUVENIL Y EN EL PROGRAMA OPERATIVO 2014-2020 y de conformidad con los requisitos 
establecidos  en la vigente legislación de Contratos del Sector Público  y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los defectos 
u omisiones de documentación siguientes: 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

2 GRANT THORNTON, 
S.L.P. 

• No aporta declaración responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con discapacidad, ajustada al 
modelo  establecido en el Anexo VII del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.  

• No aporta declaración responsable de adscripción de medios 
personales, ajustada al modelo establecido en el Anexo X del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

5 

UTE AUREN 
AUDITORES SP, 
S.L.P. - RED2RED 
CONSULTORES, S.L. 

• No aporta declaración responsable de adscripción de medios 
personales, ajustada al modelo establecido en el Anexo X del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, firmada por 
cada uno de los representantes de los miembros de la UTE. 

 

7 

GRUPO NC 
AUDITORES Y 
ASESORES DE 
NEGOCIO, S.L. 

• El Aval presentado en concepto de garantia provisional no se 
ajusta al modelo establecido en el Anexo III del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, en concreto: Debe estar 
verificado por el Servicio Jurídico de la Consejería de Economía 
y Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

 
 
 

 
Exp. A/SER-000920/2017 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
24

64
53

72
44

53
42

13
47

Ref: 05/773253.9/17



                                         
 

 

 
 
 
 
Del resultado de la apertura del sobre nº 1 “Documentación Administrativa” de la 
empresa DELOITTE, S.L. se observa  la inclusion en el mismo de su proposición 
económica, resultando desvelado por ello el secreto de su proposición , por lo que según 
lo establecido en el artículo 145.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratatos del Sector 
Público , el artículo 80 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos y lo establecido en la cláusula 11 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el presente contrato, la 
empresa DELOITTE, S.L. resulta excluida de la licitación. 
 

En consecuencia,  
 
 Se concede de plazo, a las empresas con defectos u omisiones de documentación,  
hasta las 14:00 horas del día 12 de mayo de 2017 para que puedan subsanar ante la Mesa 
de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida en el Área de Contratación, calle Alcalá 4, 2ª planta,  y 
advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el art. 19, apartado 3, del Reglamento General 

de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid . 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
24

64
53

72
44

53
42

13
47


		2017-05-09T09:58:51+0200


		2017-05-10T12:31:10+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




